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SEÑOR (A): 
JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.      S.      D.
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RADICADO: 2019 – 279
 
DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN
 
REFERENCIA: INCIDENTE DE OPOSICIÓN Y LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO
 
SE ALLEGA MEMORIAL EN PDF.

DIEGO FERNANDO RIVERA
APODERADO OPOSITORA
 



SEÑOR (A):   

JUEZ (A) NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.      S.      D. 

 
 
PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DIVISORIO  

 
RADICADO: 2019 – 279 

 

DEMANDANTE: ARMANDO CARDOZO CHACON  
DEMANDADA: MARIA YOLANDA SIERRA DURAN  

 
REFERENCIA: INCIDENTE DE OPOSICION Y LEVANTAMIENTO DE 
SECUESTRO  
 
 
 
DIEGO FERNANDO RIVERA, abogado en ejercicio, residente en esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 7.182.058, con Tarjeta Profesional N° 
163.730 del CSJ, obrando en representación judicial de AMANDA CARDOZO 

SIERRA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 1014264201 de Bogotá D.C, me permito presentar INCIDENTE 

DE OPOSICION Y LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO sobre LOCAL 

COMERCIAL ubicado en el primero piso de la Calle 79 no. 77 - 11 de Bogotá, 
del cual mi representada en la actualidad ostenta la calidad de poseedora, en 
los siguientes términos:  
 

HECHOS 

 
1. Mi representada ostenta la calidad de poseedora del LOCAL 

COMERCIAL, UBICADO EN EL PRIMERO PISO (costado oriente) DE 
LA CALLE 79 NO 77 – 11 DE BOGOTÀ, desde el 23 de marzo de 2021 
hasta la actualidad.  
 

2. El día 23 de marzo de 2021, en el Local Comercial mi representada 
puso un establecimiento de comercio de venta de muebles denominado 
“LUZMYHOME”, el cual perduro hasta noviembre de 2021, momento 
en el cual mi poderdante en el Local Comercial decidió poner una 
COMPRAVENTA de NEVERAS y/o REFRIGERADORES, MESONES, 

VITRINAS, ESTUFAS, ETC de segunda mano, negocio que se mantiene 
en la actualidad. 
 
 
 



3. La COMPRAVENTA de NEVERAS y/o REFRIGERADORES, 

MESONES, VITRINAS, ESTUFAS, ETC de segunda mano, está 
constituido como establecimiento de comercio COMERCIALIZADORA 
COLOMBIANA AS, el cual está a nombre de la poseedora AMANDA 

CARDOZO SIERRA, tal y como se puede evidenciar en el certificado de 
la cámara de comercio. 
 

4. Mi representada no reconoce dominio ajeno, ella es la actual poseedora, 
asunto del cual es de público conocimiento. Mi poderdante paga servicios 
públicos, ha realizado arreglos al local, además de invertir en su propio 
negocio, aspecto que es conocido por las personas de su alrededor. 
 

5. Mi representada ha ejercido actos de señor y dueño sobre el local 
comercial, a tal punto de contratar trabajadores en la realización de sus 
negocios o ejecución de sus actividades empresariales. 
 

6. Mi representada en la cámara de comercio tiene como domicilio 
empresarial la Calle 79 no. 77 – 11 de Bogotá, así mismo esto se puede 
evidenciar en el RUT respectivo. 

 
7. En el mismo establecimiento también se dedica a la venta y compra de 

inmuebles, las cuales se mantienen en la actualidad. 
 

8. Mi representada ha venido explotando el local comercial sin rendirle 
cuentas a nadie, sin pagar arriendo alguno, es autónoma en su labor 
empresarial, configurándose una verdadera posesión: quieta, pacifica, 
ininterrumpida y de conocimiento público. 
 

Por todo lo anterior, se solicita respetuosamente se tengan en cuenta las 
siguientes pruebas:   
 

ANEXO 

 
- Poder debidamente diligenciado.  

 
PRUEBAS 

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

- Que mi representada sea escuchada en INTERROGATORIO DE 
PARTE, en calidad de poseedora tal y como lo señala la normativa 
correspondiente. 

 
 
 



2. DOCUMENTALES: 
 

- Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía de la poseedora AMANDA 
CARDOZO SIERRA 

- Registro de la Cámara de Comercio de AMANDA CARDOZO SIERRA 
- RUT de la poseedora AMANDA CARDOZO SIERRA 
- Cedula de Ciudadanía del trabajador NELSON OMAR CARDENAS 

GUERRERO 
- Permiso por protección personal del del trabajador NELSON OMAR 

CARDENAS GUERRERO 
- Contrato de Trabajo Termino Inferior NELSON OMAR CARDENAS 

GUERRERO 
- Registro Fotográfico  
- Publicidad comercial establecimientos de comercio 
- Facturas pago de recibos servicios públicos 
- Facturas de arreglos realizados al local comercial  
- Facturas de compra de mercancía  
- Conversaciones compra y venta de mercancía, además de impartir 

ordenes al empleado. 
 

3. TESTIMONIALES: 

 
Sírvase citar a estas personas que servirán como testigos para que den cuenta 
de la posesión que tiene AMANDA CARDOZO SIERRA respecto al local 
comercial antes mencionado:  
 

A) NELSON OMAR CARDENAS GUERRERO, mayor de edad, identificado 
con cedula de Venezuela No. 25.024.736. Celular: 3133659648.  

B) ANDERSON OMAR CARDENAS GUERRERO, mayor de edad, 
identificado con cedula de Venezuela No. 19.596.291. Celular: 
3193233092 

C) MARÍA CRISTINA CRIOLLO CASTILLO, mayor de edad, identificada 
con CC  51554856 de Bogotá, Diag. 82 G # 76-81 el Pinar. Teléfono. 
3158897120. 

D) JOSE ERNESTO BUSTOS, mayor de edad, identificado con CC. 
79108179 Bogotá. Dirección Transversal 76c bis 81g-63. Celular 
3216652027 

E) JOAQUÍN BASTIDAS ABRIL, mayor de edad, identificado con CC. 
3010248. Dirección Carrera 77 # 78-63. Cel. 3158493859. JOSÉ 
JOAQUÍN BASTIDAS ABRIL. 

 
 

PETICION 

 



1. Se solicita decretar y practicar las pruebas aportadas y mencionadas en 
la presente oposición.  

2. Se acceda a la oposición presentada sobre el LOCAL COMERCIAL, 

UBICADO EN EL PRIMERO PISO (costado oriente) DE LA CALLE 79 

NO 77 – 11 DE BOGOTÀ, se tenga como poseedora a mi representada 
AMANDA CARDOZO SIERRA. 

3. En visto de lo anterior, se solicita el levantamiento del SECUESTRO sobre 
solamente el  LOCAL COMERCIAL, UBICADO EN EL PRIMERO PISO 

(costado oriente) DE LA CALLE 79 NO 77 – 11 DE BOGOTÀ, se tenga 

como poseedora a mi representada AMANDA CARDOZO SIERRA. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Opositora:  

 
En la CALLE 79 NO. 77 – 11, LOCAL COMERCIAL, UBICADO EN EL PRIMERO 
PISO. Correo electrónico notificaciones: amandi_07@hotmail.com. 
Cel:   
 

 
Apoderado:  

 
Cra 111 no 17 – 42 de Bogotá.  
Correo electrónico notificaciones: doctoradoexternado2022@gmail.com  
Cel: 3102557739 
 
 
Atentamente,  
 

 

____________________________________. 
DIEGO FERNANDO RIVERA  
CC. 7.182.058  
TP. TP. 163.730 del CSJ. 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 
                            CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 13:50:57

                                       Recibo No. BA22040900

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220409004ECC6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Nombre:              CARDOZO SIERRA AMANDA                           
C.C.                 1.014.264.201
NIT:                 1.014.264.201-9                                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.           03485701
Fecha de matrícula:     18 de febrero de 2022
Grupo NIIF:             GRUPO III. Microempresas                     
 
 
El  empresario cumple con los requisitos de pequeña empresa joven para
acceder  al beneficio que establece el artículo 3 de la Ley 1780 del 2
de  mayo  de  2016,  y  que al realizar la matrícula mercantil informó
bajo gravedad de juramento los siguientes datos:
 
El  empresario CARDOZO SIERRA AMANDA realizó la matrícula mercantil en
la fecha: 18 de febrero de 2022.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:    Cll 79 No 77 - 11
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo electrónico:                   amandi_07@hotmail.com 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 
                            CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 13:50:57

                                       Recibo No. BA22040900

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220409004ECC6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Teléfono comercial 1:                 3017442325
Teléfono comercial 2:                 3133774852
Teléfono comercial 3:                 No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cll 79 No 77 - 11
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:   amandi_07@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:         3133774852
Teléfono para notificación 2:         No reportó.
Teléfono para notificación 3:         No reportó.
 
 
La  persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales
a  través  de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291 del Código General del Procesos y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4775
 
 
                        INFORMACIÓN FINANCIERA                       
 
El   comerciante   matriculado   reportó   la   siguiente  información
financiera,  la  cual corresponde a la última información reportada en
la matrícula mercantil, así:
 
Estado de situación financiera
Activo corriente:      $ 3.000.000,00
Activo no corriente:   $ 0,00
Activo total:          $ 3.000.000,00
 
Pasivo corriente:      $ 0,00
Pasivo no corriente:   $ 0,00
Pasivo total:          $ 0,00
Patrimonio neto:       $ 3.000.000,00
Pasivo más patrimonio: $ 3.000.000,00
 
Estado de resultados
Ingresos actividad ordinaria:   $ 0,00
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 
                            CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE PERSONA NATURAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2022 Hora: 13:50:57

                                       Recibo No. BA22040900

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220409004ECC6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Otros ingresos:                 $ 0,00
Costo de ventas:                $ 0,00
Gastos operacionales:           $ 0,00
Otros gastos:                   $ 0,00
Gastos por impuestos:           $ 0,00
Utilidad / Pérdida operacional: $ 0,00
Resultado del periodo:          $ 0,00
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre de la persona natural figura(n) matriculado(s)en esta Cámara
de  Comercio  de  Bogotá  el(los)  siguiente(s)  establecimiento(s) de
comercio:
 
Nombre:                     COMERCIALIZADORA COLOMBIANA AS          
Matrícula No.:              03485702
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento
Dirección:                    Calle 79 # 77-11
Municipio:                  Bogotá D.C.
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                                           Valor: $ 3,200
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       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRICULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE
TIENE  MATRICULADOS  EL  COMERCIANTE  EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL
PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
 
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
 
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4775
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula  diligenciado por el comerciante. Los siguientes datos sobre
RIT  y  Planeación  son  informativos:  Contribuyente  inscrito  en el
registro  RIT  de la Dirección de Impuestos, fecha de inscripción : 18
de  febrero  de  2022. Fecha de envío de información a Planeación : 25
de  febrero  de  2022.  La  matrícula  mercantil  de esta sociedad fue
solicitada   a   través  de  la  plataforma  de  la  Ventanilla  Única
Empresarial  www.vue.org.co  \n  \n  Señor  empresario,  si su empresa
tiene  activos  inferiores  a 30.000 SMLMV y una planta de personal de
menos  de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir un descuento
en   el  pago  de  los  parafiscales  de  75%  en  el  primer  año  de
constitución  de  su  empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en el
tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
persona natural, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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27. Fecha expedición
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Para uso exclusivo de la DIAN
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31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre
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Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
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CARDOZO SIERRA AMANDA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1
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amandi_07@hotmail.com
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22- Obligado a cumplir deberes formales a
2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 
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CARDOZO SIERRA AMANDA  

CONTRIBUYENTE
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